
   

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Química

ACTA

CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA QUÍMICA

02/03/2026

Presentes:  Dras.  Sonia  Rodríguez,  Margarita  Brovetto,  Silvana  Alborés  y
Estefanía Dibello, Dr. Nicolás Veiga, Lic. Camila Irabuena. 

I LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Acta 09/02/2026: Se aprueba sin modificaciones. (unanimidad 6/6)
Acta 23/02/2026: Se aprueba con modificaciones. (unanimidad 6/6)

II ASUNTOS DEL ÁREA

Se retira de sala la Dra. Silvana Alborés.

1.  Acta  de  defensa  de  tesis  de  Doctorado  de  la  Q.F.  Ma.  Sofía  Raffaelli.
Tutores: Dra. Silvana Alborés y Dr. Álvaro Vázquez.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  se  eleva  a  Comisión  Directiva.
(unanimidad 5/5)

Regresa a sala la Dra. Silvana Alborés.

2. Acta de defensa oral intermedia para pasaje a estudios de Doctorado del Lic.
Santiago Valiero. Tutores: Dr.  Ricardo González, Dr. Carlos Rojas y Dr. Joan
Cano.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  se  eleva  a  Comisión  Directiva.
(unanimidad 6/6)

3. Nota presentada por la Ing. Biotec. Valeria Mena y sus tutoras de tesis, Dras.
Inés Carrera, Nuria Flames y Laura Romanelli.
Resolución: Se toma conocimiento de la nota presentada, en la que informan
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que la Ing. Biotec. Valeria Mena culminará sus estudios en Maestría. Se eleva
a Comisión Directiva. (unanimidad 6/6) 

4. Informe de avance del trabajo de tesis de Doctorado presentado por el Lic.
Maximiliano Colobbio.
Resolución: Se resuelve designar a la Dra. Cecilia Saiz para la evaluación del
informe. (unanimidad 6/6)

5. Informe de avance del trabajo de tesis de Posgrado presentado por el Ing.
Mathías Costa.
Resolución: Se resuelve designar a la Dra. Gabriela Irazoqui para la evaluación
del informe. (unanimidad 6/6)

6.  Ganancias  de  los  Cursos  de  Posgrado  PEDECIBA  “Principios  de
Fisicoquímica Molecular aplicados a sistemas biológicos”, “Química Inorgánica
Avanzada”,  “Espectroscopía  infrarroja  de  biomoléculas  y  biomateriales”   y
“Curso Avanzado de Elucidación Estructural de Carbohidratos”.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  de  agradece  a  los  investigadores
responsables de los cursos. 

7. Solicitud de auspicio para el Curso “De la teoría cuántica a la codificación —
creación de un programa Python para espectros moleculares”, presentada por
la Dra. Martina Kieninger.
Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud presentada por la Dra. Martina
Kieninger y por lo tanto auspiciar el mencionado curso, a realizarse del 14 de
abril al 30 de julio de 2026. (unanimidad 6/6)

8.  Solicitud presentada por la Dra. Laura Posada. Contratos de asistentes de
investigación en el marco de contratos de Técnicos Nacionales.
Resolución:  Se  resuelve  acceder  a  la  solicitud  y  por  tanto  aprobar  la
contratación de Juliana Pereyra como asistente de investigación en el marco de
contratos  de  Técnicos  Nacionales,  con  un  sueldo  nominal  mensual  de  $
11.436,77 (pesos uruguayos once mil cuatrocientos treinta y seis con 77/100),
con una carga horaria de 10 horas semanales, por un período de cuatro meses
a partir  del 1º de abril  de 2026. Esta contratación se descontará de fondos
Despegue Científico del cual la Dra. Laura Posada es responsable ($ 42.000) y
el  remanente  de  fondos  de  su  alícuota  como  investigadora  del  Área.  La
remuneración  prevista  recibirá  los  incrementos  salariales  que  establezca  el
Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02.
(unanimidad 6/6)

9.  Solicitud  presentada  por  los  Dres.  Guillermo  Moyna,  Florencia  Parpal  y
Andrés  López.  Contratos  de  asistentes  de  investigación  en  el  marco  de
contratos de Técnicos Nacionales.
Resolución:  Se  resuelve  acceder  a  la  solicitud  y  por  tanto  aprobar  la
contratación de Gabriel Anderson como asistente de investigación en el marco
de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal  mensual de $
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11.436,77 (pesos uruguayos once mil cuatrocientos treinta y seis con 77/100),
con una carga horaria de 10 horas semanales, por un período de seis meses a
partir del 1º de abril de 2026. La remuneración prevista recibirá los incrementos
salariales  que establezca  el  Consejo  de  Salarios  para  el  Sector  Educación
Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. (unanimidad 6/6)

Se retira de sala la Dra. Silvana Alborés.

10. Integración del tribunal para la defensa de tesis de Maestría en Química de
la Lic. Natallia Mattos.
Resolución: Se toma conocimiento de la resolución adoptada por el Consejo de
la Facultad de Química y se resuelve aprobar la integración del tribunal para la
obtención del título de Maestría en Química de la Lic. Natallia Mattos. El mismo
estará  integrado  por  las  Dras.  Mariana  Barraco,  Caterina  Rufo  y  Loreley
Castelli,  junto  a  sus  Directoras  de  tesis,  Dras.  Silvana  Alborés  y  Gabriela
Tamaño. (unanimidad 5/5)

Regresa a sala la Dra. Silvana Alborés.

11.  Informe  presentado  por  la  Comisión  que  entendió  en  la  evaluación  de
postulaciones al llamado a pasantías para estudiantes del Área.
Resolución: Se toma conocimiento del informe presentado por la Comisión y se
resuelve aprobar la siguiente distribución presupuestal:

Nombre del estudiante Monto asignado

Patricia Rega $ 66.000

TOTAL $ 66.000

(unanimidad 6/6)

12. Informe financiero del ENAQUI 9.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  del  informe  financiero  del  ENQUI  9
presentado  por  la  Comisión  de  Finanzas  y  se  agradece  la  elaboración  del
mismo.
Asimismo, este Consejo reitera las felicitaciones por el éxito alcanzado en la
realización del evento. (unanimidad 6/6)

13. Resultado de la consulta a interesados en integrar la delegación del Área
Química ante la International Younger Chemists Network (IYCN).
Resolución:  Considerando  la  consulta  realizada  oportunamente  a
investigadores interesados en integrar la delegación del Área Química ante la
IYCN, se resuelve la designación de la Dra. Laura Posada por adecuarse mejor
a los requisitos establecidos por la dicha organización. (unanimidad 6/6)

14.  Renovación  de  las  comisiones  del  Área.  Resultado  de  la  consulta  a
interesados en integrar comisiones.
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Resolución: En vista de la reglamentación vigente que establece un período
máximo de seis años de actuación en una misma comisión y considerando la
consulta  realizada oportunamente  a  investigadores  del  Área interesados en
integrar las comisiones,  se resuelve proceder a la renovación parcial  de su
integración.
La  designación  de  los  nuevos  integrantes  se  realizó  mediante  sorteo,
atendiendo la representación de las distintas sub-áreas y priorizando, en esta
oportunidad, a investigadores que no estén participando en otras comisiones
del Área.
En  el  caso  de  la  Comisión  Asesora  Evaluadora,  no  se  recibieron
manifestaciones  de  interés  por  parte  de  investigadores  de  la  sub-área
Orgánica. Por lo tanto, se resuelve que la comisión quede integrada, por el
momento, con un integrante menos en representación de dicha sub-área. De
considerarse  necesario  en  el  futuro,  se  realizará  una nueva convocatoria  a
interesados para cubrir esa representación. 
Este  Consejo  desea  agradecer  a  los  investigadores  que  han  integrado  las
comisiones en los últimos años por la labor desempeñada y el  compromiso
demostrado con el Programa. Asimismo, expresa su agradecimiento a todos
los  investigadores  que  manifestaron  su  disposición  a  integrar  dichas
comisiones.
A continuación se detallan los nuevos integrantes:

Comisión Asesora Evaluadora
Susana Castro
Ma. Fernanda Cerdá

Comisión de Cursos de Posgrado
Ari Zeida
Victoria de la Sovera 

Comisión de pasantías
Claudia Etchebehere
Mauricio Musso

(unanimidad 6/6)

15.  Resultado de la consulta realizada a investigadoras e investigadores  con
experiencia  en  Posgrados  en  Educación  disponibles  para  realizar  las
evaluaciones de los planes en estas situaciones.
Resolución: Luego de la consulta realizada, se resuelve la designación del Dr.
Alejandro Amaya y de las Dras. Valery Bühl y Lucía Otero para realizar las
evaluaciones de los planes de estudios de estudiantes de Posgrado orientación
Educación.  Se  comunica  a  la  Comisión  Técnica  de  Posgrado/Comisión
Académica Mixta. (unanimidad 6/6)

16. Categorización de investigadores en PEDECIBA.
Resolución: Se resuelve mantener el  tema en el orden del día. (unanimidad
6/6)
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17.  Informe de avance del  trabajo de tesis de Doctorado presentado por el
Mag. Santiago Sastre y cambio de título de tesis.
Resolución: Se resuelve designar a la Dra. Margot Paulino para la evaluación
del informe. 
Asimismo, se toma conocimiento de la resolución adoptada por el Consejo de
la Facultad de Química y se resuelve aprobar el cambio de título de tesis para
que diga “Consecuencias dinámicas asociadas a la formación y reducción de
disulfuros proteicos”. (unanimidad 6/6)

18. Nota de renuncia a la Comisión Técnica de Posgrado/CAM presentada por
la Dra. Beatriz Brena.
Resolución: Se toma conocimiento de la nota presentada y se agradece a la
Dra.  Beatriz  Brena  por  la  dedicación  y  el  compromiso  con  que  ha
desempeñado esta tarea durante estos años.
Asimismo, se resuelve realizar una consulta a investigadoras e investigadores
interesados en cubrir esta vacante. (unanimidad 6/6)

Se retira de sala la Dra. Sonia Rodríguez.

19. Solicitud presentada por la Dra. Sonia Rodríguez. Contratos de asistentes
de investigación en el marco de contratos de Técnicos Nacionales.
Resolución:  Se  resuelve  acceder  a  la  solicitud  y  por  tanto  aprobar  la
contratación de Julieta Garcé como asistente de investigación en el marco de
contratos  de  Técnicos  Nacionales,  con  un  sueldo  nominal  mensual  de  $
11.436,77 (pesos uruguayos once mil cuatrocientos treinta y seis con 77/100),
con una carga horaria de 10 horas semanales, por un período de tres meses a
partir del 1º de abril de 2026. La remuneración prevista recibirá los incrementos
salariales  que establezca  el  Consejo  de  Salarios  para  el  Sector  Educación
Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. (unanimidad 5/5)

Regresa a sala la Dra. Sonia Rodríguez.

III INFORME DE LA COMISIÓN DIRECTIVA

1.  Designación  de  un  integrante  para  una  comisión  destinada  a  evaluar  el
“Llamado a la Promoción de Actividades en todo el territorio”.
Resolución:  Se acuerda realizar  un sorteo entre los interesados en integrar
comisiones  del  Área  (punto  II.14  de  la  presente  acta)  que  no  fueron
seleccionados. Como resultado del mismo, se designa a la Dra. Ana Pina como
representante del Área en la comisión que evaluará el “Llamado a la Promoción
de Actividades en todo el territorio”. (unanimidad 6/6) 

2.  El  Grupo  de  trabajo  encargado  de  organizar  las  actividades  para  la
conmemoración de los 40 años del PEDECIBA envía invitación a los Consejos
Científicos de las Áreas para la discusión de ejes temáticos a ser tratados en la
mesa redonda "Reflexiones sobre el PEDECIBA - 40.º Aniversario”.
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Resolución:  Este  Consejo  entiende  que  las  discusiones  planteadas  podrían
requerir,  en  primera  instancia,  instancias  de  intercambio  en  la  interna  del
Programa. En ese sentido, se considera pertinente consultar si, además de la
mesa redonda prevista, existen otras actividades planificadas en el marco del
40.º aniversario que apunten a involucrar a una comunidad más amplia, así
como evaluar la posibilidad de desarrollar acciones de difusión que contribuyan
a fortalecer la visibilidad del PEDECIBA. (unanimidad 6/6)

IV VARIOS
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